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La obligación de inscripción registral es independiente de la vinculación jurídica que tenga la persona beneficiaria con 

el bien (propietaria, arrendataria, usufructuaria, cesionaria, etc.). 

La afección a una subvención de los bienes inventariables, inscribibles en un Registro Público, ha de hacerse constar, 

en primer lugar, en escritura pública, en la que se señalará tanto la afección del bien, como el importe de la 

subvención concedida y el periodo durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que 

se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco años, a contar desde la fecha de pago final de la ayuda. Al 

ser esta documentación requerida previamente al pago de la ayuda, se exigirá que la afección sea por un período de 6 

años. 

Tales extremos han de inscribirse obligatoriamente en el Registro de la Propiedad, mediante la correspondiente nota 

marginal. 

- Cualesquiera otros documentos que a efectos de la solicitud de ayuda se requieran en el plan de controles, o el GAL 

o la Dirección General de Desarrollo Rural estimen necesarios para poder adoptar motivadamente la 

correspondiente resolución. 

- Una vez recibida la documentación justificativa de la inversión se procederá a la fase de estudio de la misma. EL GAL 

analizará toda la documentación aportada por el beneficiario. Asimismo, en el caso de que estime que la 

documentación aportada es insuficiente o incompleta, lo comunicará al solicitante por correo certificado, dándole un 

plazo adicional de 15 días para completarla. 

 

En aquellos proyectos con fases claramente diferenciables podrán realizarse certificaciones parciales, cuando alcance un 

mínimo del 30% de total previsto. Las certificaciones parciales serán aprobadas a criterio de la Junta Directiva, basada en un 

informe valorado en base al seguimiento de la inversión. La Junta Directiva se reserva el derecho a solicitar al promotor de la 

ayuda cualquier tipo de documentación que estime oportuna que aconseje su deliberación. 

 

Terminado este plazo sin que el solicitante complete la solicitud de pago, se entenderá desistida y será archivada, 

notificándoselo al interesado y a la Dirección General de Desarrollo Rural, mediante correo certificado con acuse de recibo y 

en el plazo máximo de 7 días.  

 

Controles materiales. La A.P.D. Valles Pasiegos comunicará a la Dirección General de Desarrollo Rural la finalización de los 

proyectos con el fin de que, en caso de considerarse conveniente, pueda participar en la visita de comprobación de la 

realización material de las actuaciones previa a la certificación, de la cual se mandará aviso no más tarde del jueves de la 

semana anterior al día previsto para realizar la visita. 

 


